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Evaluación ambiental de 
nuevo mall en Vitacura: 
Cencosud pide extender 
plazo para responder 
observaciones ciudadanas 

El brazo de centros comerciales del gigante minorista 
señaló al Servicio de Evaluación Ambiental que “es de 
interés del Titular responder las observaciones al ICSARA 
ciudadano en el marco de las respuestas al ICSARA técnico, 
por lo cual se requiere de mayor plazo para dar respuesta al 
ICSARA ciudadano y poder ser incorporado en éste”. 

LEONARDO CÁRDENAS 

El gerente corporativo de Asuntos Lega- 

les de Cencosud, Sebastián Rivera, envió 

el pasado viernes 21 de marzo un oficio al 

Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) 

solicitando suspender la tramitación de la 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

del nuevo centro comercial que la compa- 

ñía busca construir en Vitacura, al costa- 

do del colegio Saint George. 

El “Centro Comercial Cencosud Shopping 

en Vitacura” es una iniciativa impulsada 

por Cencosud Shopping S.A., empresa 

con presencia en Chile, Perú y Colombia, 

y con experiencia en el desarrollo y ope- 

ración de centros comerciales en la región. 

El proyecto contempla un centro comer- 

cial al aire libre, de baja escala y altura, 

orientado al entorno barrial y familiar. 

Incluirá espacios dedicados al deporte, la 

cultura, la gastronomía, la entretención y 

el emprendimiento. Se desarrollará en un 

terreno de 12,5 hectáreas ubicado en ave- 

nida Santa Cruz N'5050, Vitacura, RM. 

La propuesta considera tres niveles con 

locales comerciales, tiendas ancla, un su- 

permercado, una tienda de mejoramien- 

to del hogar, un cine, entre otros. Además, 

se incluye un nivel subterráneo destina- 

doa estacionamientos y la habilitación de 

un espacio para aparcar bicicletas y vehí- 

culos livianos. 

En el documento, dirigido al director 

del SEA dela Región Metropolitana, Artu- 

ro Nicolás Farías Alcaíno, el representan- 

te legal de Cencosud Shopping S.A. expo- 

ne que “requiere de mayor tiempo que el 

otorgado para responder el Informe Con- 

solidado N* 1, por lo que solicita que “se 

extienda la suspensión que resta para fi- 

nalizar el procedimiento de evaluación 

de la Declaración de Impacto Ambiental 

*Centro Comercial Cencosud Shopping en 

Vitacura””. 

La empresa plantea que “la fecha en que 

culminará la requerida suspensión será el 

29 de agosto de 2025. 

Rivera añade que el 18 de diciembre de 

2024 el SEA publicó la resolución que dio 

inicio al proceso de participación ciuda- 

dana, el cual se desarrolló entre el 6 y el 

30 de enero de 2025. Además, señala que 

“el ICSARA ciudadano fue publicado el 7 

de marzo de 2025. 

Según detalla el oficio, “es de interés del 

Titular responder las observaciones al IC- 

SARA ciudadano en el marco de las res- 

puestas al ICSARA técnico, por lo cual se 

requiere de mayor plazo para dar respues- 

ta al ICSARA ciudadano y poder serincor- 

porado en éste”. 

El representante de la compañía también 

asegura que “para dar una adecuada res- 

puesta al ICSARA publicado el 28 de no- 

viembre de 2024, el Titular requiere de ma- 

yortiempo para revisar los distintos infor- 

mes técnicos de respaldo con todos sus 

anexos y antecedentes fundantes, dando 

un tratamiento unitario a altos volúmenes 

de información”. 

Consultado por Pulso, a través de una de- 

claración pública CencoMalls explicó que 

“solicitó una extensión de plazo al Servi- 

cio de Evaluación Ambiental para la entre- 

ga de la Adenda 1 del proyecto de centro 

comercial en Vitacura, originalmente fija- 

do para el 31 de marzo de 2025. Se trata de 

una facultad administrativa para este tipo 

de proyectos que permite dar respuesta in- 

tegral al Informe Consolidado de Solicitud 

de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Am- 

pliaciones (ICSARA) técnico, consideran- 

do además las observaciones surgidas del 

ICSARA ciudadano”. 

“Nuestra intención es asegurar que la 

respuesta incluya un tratamiento detalla- 

do y fundamentado de todas las observa- 

ciones recibidas, en línea con nuestro 

compromiso de escuchar y dar respuestas 

atodos los actores involucrados. En Cen- 

co Malls, nuestro compromiso ha sido y se- 

guirá siendo el desarrollo de proyectos de 

manera responsable y en diálogo con la co- 

munidad y las autoridades”, añadió.Q   
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Escala batalla por 
Dominga: Gobierno 
presenta requerimiento 
ante el TC por contienda de 
competencias con justicia 
ambiental 
“Estamos utilizando las herramientas que contempla 
nuestra Constitución para hacer valer el Estado de 
derecho”, dijo el subsecretario del Medio Ambiente, 
Maximiliano Proaño. En tanto, Andes [ron tildó como “una 
nueva maniobra dilatoria” la acción, y sostuvo que solicitó 
al SEA modificar el estatus del proyecto a “aprobado”. 

VÍCTOR GUILLOU 

El polémico proyecto portuario minero 

Dominga sumó un nuevo frente de bata- 

lla. El gobierno ingresó un requerimiento 

de contienda de competencias ante el Tri- 

bunal Constitucional TC), en contra de la 

resolución del Primer Tribunal Ambiental 

(1TA) de Antofagasta, que el 17 de febrero 

ordenó a la dirección ejecutiva del Servi- 

cio de Evaluación Ambiental (SEA), en su 

calidad de secretaría técnica del Comité de 

Ministros, dictar una nueva resolución so- 

bre el proyecto, y dar cumplimiento inci- 

dental de la sentencia dictada el 9 de di- 

ciembre de 2024. 

La presentación “busca resguardar las atri- 

buciones legales del Comité de Ministros”, 

dijo el Ejecutivo a través de un comunica- 

do, difundido por el Ministerio de Medio 

Ambiente, ya que, en la interpretación del 

gobierno, el SEA no cuenta con las atribu- 

ciones para modificarla resolución dictada 

por el Comité de Ministros. 

“El objetivo de esta acción es resguardar 

las competencias del Comité de Ministros, 

que resolvió apegado a la ley. Con esta pre- 

sentación, estamos utilizando las herra- 

mientas que contempla nuestra Constitu- 

ción para hacer valer el Estado de dere- 

cho”, sostuvo en una declaración el 

subsecretario del Medio Ambiente, Maxi- 

miliano Proaño. 

Asu turno, la ministra (s) vocera de gobier- 

no, Aisén Etcheverry, explicó que “de acuer- 

do a la interpretación que hace el Ejecuti- 

vo, el fallo estaría invadiendo competencias 

que son atribuciones exclusivas del Comi- 

té de Ministros y, por lo tanto, el TC es el or- 

ganismo competente para establecer esa in- 

terpretación de manera definitiva”. En esa 

línea, detalló que lo que se busca con la ac- 

ción es “clarificar” los ámbitos de compe- 

tencias del Comité de Ministros y que “es el 

TC quien tiene que definir cuál es la inter- 

pretación correcta respecto de las atribucio- 

nes del Comité”. 

El Ejecutivo basa su argumentación con- 

traria al cumplimiento incidental del fallo en 

que la dirección ejecutiva del SEA “no pue- 

de alterar o sustituir la decisión del organis- 

mo colegiado, ya que estaría actuando fue- 

ra del ámbito de sus competencias que, al 

efecto, son meramente ejecutiva”, según 

consignó la defensa del Comité de Ministros 

al recurrir contra el último pronunciamien- 

to del 1TA. 

Sin embargo, el 1TA defendió su fallo y en 

otra resolución emanada el 11 de marzo, 

afirmó que “el Comité de Ministros, en cum- 

plimiento de una sentencia definitiva que 

causa ejecutoria, dictó un acto de reempla- 

zo que excedió las expresas instrucciones en- 

tregadas por este tribunal”, y reiteró la or- 

den otorgada al SEA, asegurando que “las 

potestades del Comité de Ministros ya fue- 

ron ejercidas y se encuentran agotadas”. 

Incluso rechazó una solicitud de aclaración 

presentada por Andes Iron, donde la com- 

pañía pedía que la orden debía entenderse 

“que se refiere al Comité de Ministros”. En 

esa línea, el ITA indicó que “la orden preci- 

sa y expresa entregada a la dirección ejecu- 

tiva del SEA no responde a un aspecto con- 

fuso ni erróneo de la sentencia, sino todo lo 

contrario, corresponde al ejercicio de las 

facultades de esta judicatura para hacer eje- 

cutar lo juzgado”. 

Andes Iron tildó esta decisión del Ejecu- 

tivo de acudir al TC como “una nueva ma- 

niobra dilatoria, dado que no existe conflic- 

to real de competencias entre el Comité de 

Ministros y el Primer Tribunal Ambiental de 

Antofagasta (1TA)”. Y señaló que, dado que 

el 1TA suspendió los efectos de la última re- 

solución del Comité de Ministros, “Andes 

Iron mantiene vigente su permiso ambien- 

tal. Por lo tanto, actualmente se encuentra 

en posición de ejecutar el proyecto, para lo 

cual ha solicitado al SEA que modifique su 

estatus a “aprobado”. Q
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